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Situación de los pueblos indígenas 

 

Nombre:       Curso:  

I. Lea la siguiente cita y luego responda las preguntas que se plantean: 

 

“En la actualidad, Chile presenta poblaciones atacameña y aymara en el norte de 

su territorio, mapuche en el centro sur, rapanuí en la Isla de Pascua, y los últimos 

sobrevivientes alacalufes y yámanas en la zona austral. Estos grupos étnicos son 

profundamente distintos entre sí (…) hay que entenderlos con ópticas distintas, 

que visualicen sus propias particularidades. Son tanto o más distintos entre ellos, 

de lo que son en relación con un supuesto ser cultural chileno. (…) Un 

conocimiento acabado y preciso de las otras culturas nos puede conducir a 

mejorar los caminos de encuentro y a rescatar todo el valor de la diversidad étnica 

que contiene nuestro país”. 

Hidalgo, J. y otros. Culturas de Chile vol. II. Etnografía. Sociedades indígenas 

contemporáneas y su ideología. Santiago: Andrés Bello, 1996. 

1. ¿Qué caracteriza al panorama indígena en el Chile actual? 

 

2. ¿Qué desafíos le presenta esta realidad al Estado chileno? 



 

 

3. ¿Qué camino propone el autor para facilitar las relaciones con los pueblos 

indígenas? 

 

II. Lea la siguiente noticia y luego responda las preguntas: 

 

¿Qué significa ser un Estado Plurinacional? 

“Diversos países han adoptado esa denominación en sus constituciones políticas 

o en sus leyes internas, y se refiere principalmente a dar autonomía a los distintos 

pueblos indígenas que conviven en un mismo Estado. 

Uno de los puntos centrales de la propuesta del ex intendente de La Araucanía, 

Francisco Huenchumilla, para solucionar el conflicto en dicha región es que Chile 

se reconozca como plurinacional. Es decir, que se asuma que "está compuesto 

por numerosos pueblos y por ende debe cambiar la estructura de su Estado". 

Pero, ¿qué significa ser un Estado Plurinacional? En sudamérica hay dos casos 

claros, que sin embargo no son tomados directamente como ejemplos en la 

propuesta de Huenchumilla. Estos son Bolivia (Estado Plurinacional de Bolivia), y 

Ecuador, que en la Constitución de 2008 se declara como un "Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada".  

La idea es dar autodeterminación a los pueblos y hacerlos partícipes de las 

decisiones del Estado, así como reconocer las lenguas propias y las tradiciones de 

cada etnia. 

En el documento de Huenchumilla se hace referencia a los ejemplos de países 

como Nueva Zelandia, donde la etnia Maorí tiene en su poder algunas extensiones 

de tierra considerada ancestral y es administradora de los recursos que entrega, 

tal como propone el ex intendente para la Región de La Araucanía al señalar que 

las tierras deben ser devueltas a los mapuche para que la administren. El ex 

intendente además pone como ejemplo a Noruega, Canadá y Bélgica. Países 

desarrollados que han logrado incluir a los pueblos indígenas en sus 

administraciones y formas de gobierno sin que esto termine con el Estado. 



Según indica Francisco Huenchumilla en su documento, "un acto de esta 

naturaleza significa reconocer a los pueblos indígenas como actores y sujetos de 

derechos colectivos e incorporarlos como tales en la nueva estructura del Estado a 

nivel constitucional. Estos derechos colectivos están establecidos, muchos de 

ellos, en instrumentos jurídicos internacionales ratificados por Chile y que se 

encuentran vigentes", haciendo referencia así al Convenio 169 de la OIT, en el 

cual se establece "la consulta obligatoria a los pueblos originarios para medidas 

que les afecten". 

https://www.latercera.com/noticia/que-significa-ser-un-estado-plurinacional/ 

a. ¿En qué se diferencia un Estado plurinacional de uno nacional? 

 

 

 

 

 

b. ¿Sería factible tomar una medida de este tipo en Chile?, ¿por qué?  

c. ¿Qué características debería tener un país para considerar una organización 

política de este tipo (plurinacional)? 

 

 


